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NUM.E122
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación pealn>alar, á los veinte días de la promulgación, si ea 
ella no se dispusiera otra cosa, e entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la inserción de la Ley en la vracr'a.

Las leyes, órdenes y anunci-js qaese manden publicar en los Bo l b t in b s  OnciALM 
se han de remitir al Gooernadui civ-1, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (S. O. de 6 Abril de 1839),
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don A fonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Ke ria Doña Vic 
torl* Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Aelur as é Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas loyude Enero)

resaaos y á los efectos del ars. 93 «.el 
'• Reglamento de Minería vigente, 
| Palma 7 de Enero de 1919.
» El Gobernador interino,

Luis Pascual

y morque la clas.ficación que se estable
ce para determinar la categoría de cada 
Secretario es más razonable y lógica 
qu i la vigente,

Y de conformidad con los expresados
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Núm. 88

Gobierno Civil
Llegadas el día 12 del actual en el vapor í 

Rey Jaime 11 procedente de Valencia.

Núm. 93
Secretaria.—Negociado 2.°

Cir c u l a r .— E Inspector provincial 
de Sanidad, con fecha 11 del corriente 
me dice lo que sigue:

«Tengo el honor de comunicar á V. S. 
que en la sesión celebrada por la Comi
sión permanente de Sanidad el 12 de Di
ciembre del año próximo pasado se 
acordó darse por enterada de la dimi 
alón del cargo de Subdelegado de far
macia del Distrito de la Catedral (Pal 
ma) presentada por D. José Jaume y 
nombrar para dicho cargo interina

Informes y consideraciones, el 
tro que suscribe tiene el honor 

j m/?er 4 la aprobación de V, M, 
? gii ante proyecto du decreto,

Madrid, 7 de Enero de 1919,

Mima-
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80-
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I
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SEÑOR:
A L. R. P. de V. M. 

Amallo Gimeno

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

el Ministro de la QjbGrnación,
por

cularse sin haber cumplido 1& edad re- 
g> amentaría.

Una consecuencia lamentable que en 
e oraen pedagógico y social se deriva 
d-- esa lenidad en la aplicación de las 
d aposiciones vigentes es que, adelanta
d » con exceso la edad en que ha ae cur
sarse la Segunda enseñanza, no respon
da ésta a su doble carácter de prepara- 
c óu adecuada para la enseñanza unb 
versitaria y piedra de toque de las vo
caciones ind.viduales, ya que éstas vie
nen á decidirse sin estar el alumno en la 
completa sazón de su desarrollo físico é 
iii .elecsual para contrastar en concien- 
ci * su upcitud ciudadana, y no se nutren 
las Universidades con bachilleres que
aponen sólida preparación para que la
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Harina . . . 
Arroz. . . . 
Patatas . . . 
Alubias. . .
Vino coman. . 
Arroz y Salvado 
Aceite. . . . 
Cebollas. . . 
Arroz y hahnn.

147,000 Kgs.
181.400

49 400
25.000
11.000
4.000
1.514
3,160

980
>»

Llegadas el dia i3 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona.

Azúcar. , . , . . . 1.264 Kgs.
Café............................... 6U0 »
Sardinas......................... 790 »
Vino común.................... 750 •

Palma 14 5? Enero de 1919, 
El Gobernador interino Presidente,

Luis Pascua)

ier ad-

Núm, 52
Cuerpo Nacional de ingenieros de Minas 

Ab U^UIO. H »b euao lenuncíado en 
el terreno los mieresados de los re
gistros mineros «L» Tnn.dad» (m° 864) 
lito en el parage Oamp d‘Sun Foni; 
«La Alcaldesa» (n.° 882) sito en tion 
Real D Au; «L» Br boaa» (ü .° 932) suo 
en Pu g de Sun Tey; «danta Juana»

. y Se

> y Vi'

á este 
udOD® 
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cereta'
¡1 SÍD'

mente á D. Juan Mayol».
Lo que he dispuesto se publique 

este BoLeTiN Of ic ia l  para general 
nocimiento y cumplimiento.

Palma 13 de Enero de 1919.
BJ Gobernador interino, 

Luis Pascual
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co-
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M1N18TBK1O UE LA GOBEENAOION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La Uomiuión ejecutiva del 

Cuerpo do Secretarios de D puiaciones 
piov nciaies ha acudido con razonada 
instancia a este Ministerio, en súplica 
de que se modifique el artículo 30 dei 
R.-gutmen o de 11 de Diciembre de

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo ún co. El ardeu o 30 del Re

gí $ memo de 11 de Diciembre de 1900 
queda redactado en la siguiente forma:

Articulo 30, Los Sec; etanos de las 
Diputaciones provinciales disfrutaran 
de los siguientes sueldos.

En Madrid y Barcelona, asimilados 
á Jefes do Administración de 1.* ciase 
pesetas 12.090 anuales.

En las provincias, cuyo presupuesto 
du ingreso en el último quinquenio 
hi.ya excedido de un promedio de 
1 500.Oj O pesetas, as miiadas á Jefes 
de Aimmidiración de 3.* clase, 10,000 
p--setas,

En las que dicho promedio exceda de 
1.000,000 de pesetas, asimilados á Je
fe» de Negociado de 1.a clase, 8,000 pe
se as. ■ . •

En todas las demás provincias, asi
milados á Jefes de Negociado de 2.a 
clase, 7.000 pesetas.

- Los Secretarios de capitales de pro-
1100, en el sentido ne que, por idéu* • 
ti*;as razone» que .nclinaron ai Estado J 
a auuientar los haberes de sus funcio- ‘ 
nanos civiles y por analogía con éstos, ’ 
se aumenten también ¡os de ios Secre- i. 
taños üe ias DipUíaCiones provincia- 1 
ie^, regulados actualmente por la dis
posición citada; y suplicando también 
que ia clasificación üe ios Secretarios 
nc se base en ia de las respectivas pro- ■ 
v ncias que v.ene rig.endo desde el año ' 
1833, sino en proporción á la cuantía ,

a r. ww y • -w 1* -ww
enseñanza superior arraigue en su espi-

1 niu debidamente cultivado.
Aplicando con saludable rigor los

'i preceptos de la disposición que ahora se 
f meta, acudirán a las Universidades es* 
i péñolas Bachilleres cou diez y seis años 

cumplidos, con lo cual nos habremos 
I aproximado á lo establecido en la gene- 
i rulidad de los países que exigen en la 

e. señanza supermr la edad de diez y 
o< ho años (Francia, Italia, Alemania, 
loj Estados Unidos, sin llegar á la de 
diez y nueve requerida en otros, como 
Austria, Inglaterra y Bélgica, ni caer 
eu la exageración de los Cantones bui- 
z< s, que elevan a los veinte años la 

Ieuad de ios estudiantes umversiUrioi.
No seria justo, por otra parte, aplicar 

estos preceptos de rigor a quienes co-
* múnzaron sus estudios acogiéndose á las 
i amplitudes que ahora se quieren atajar, 
I y por ello se justifica la regla contenida 
j ea la disposición transitoria.

Fundado en las precedentes considera» 
vi acia ae i.” y a." que pur v m»u u «o í c unes, el Ministro que suscribe Lene el 
la nueva clasificación les corresponda h< nor de someter á la aprobación de
vi ida de 1.* y 2.* que por virtud de

su didos inferiores á 10.000 y 8.000 pe- i 
se.as respectivamente, percibirán estos ; 
hi- ueres ínterin desempeñan la plaza; 
pero una vez vacante ésta será anun
ciuda coa la clasificación y sueldo co- t 
rr ispondiente.

Dado en Palacio á siete de Enero de
m 1 novecientos diez y nueve.

ALFONSO. i

V M. el adjunto proyecto de decreto. 
Madrid, 9 de Enero de 1919.

SEÑOR:
AL. R. P. de V. M., 
Joaquín Salva tolla

(n,e 953) suo en 8‘R cho>a; «España» » de sus presupuestos, por ser ésta mu- 
n? 983) sito en Pachen; «San Jorge» ) cho más equitativa que aquella, ya 
(n.® 992) b to ea Puig ue Ruig; «La Gi i que desde ei citado año hasta la fecha : 
tana» (n.® LUOQ) suo eu bou Da v iu y L michas provincias, ciasmcadas enton» i 
«Amaba» (n.® 1041) sito en Boa Rosiñoi cts como de 3.a clase, han aamenmdo ¡ 
todos del término de bmeu; «La Ruque- p su riqueza é .mpoitaacia de tal modo r 
u» (n.® 95U) sito en Roque.a y «L» Flor» r que huy u tienen m tyoi' que algunas 
(a.°lU34) sito en Boa P*rot C upes am 
bos ael término de Mar.a de ia Suma

Cx -vsidcadaa como de 1.*, circuustacia 
q^e debe tenerse en cuenta para la de-

«8»d  P*bio» (u.° 946) h k o  en Son Bur- b la clasificación de as Secretarias ae 
guet y «La  BAjeAi » (u.° 936) sito en Son
Parot, ambos ael termino ae Liubí y 
«La Noche» (u,ü 916) dúo en 8 Beatida 
del lérmino ct> ü u u  Juau, e. BtQor Go- 
beru»dor Uivi. touiech» 16 ieóepjum 
bie ilitimu se ha eervtoo disponer ia 
c&ucínación y f-.nec miento de ous rea 
peal vos expciian-ea,

Lo que se publica -nn este Bo l e t ín  
Of ic ia l  par» conocimiento de los inte-

1L5 D.pacaciones provinciales,
La DirecciOu GtLarai de Admin s- 

traciou y ia Comisión permanente ael 
Cuüídjo de Esiadu, estimando razona- 
b ís  y justas ambtB pre enc.ones, por
que a su juicio exisie.i motivos ae eq 11- 
d»d que aconsejan el aumento de suel
dos ue toaos íes empleados en la m.s.aa 
proporción que lo htiuoc;emuo iosfua- 
cmnaiios públicos al ser vicie del Estado

El Ministro de lx Gobernación, 
Amallo uimeno

(Gaceta 9 de Enero)

M MISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA r 
y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
■ SEÑOR: La uisposición del articuló 

6.° uei Reglamento de exámenes y gra
dos de 10 de Mayo de L9UL. por ia que 
se ex.ge la edad de a.ez aüjs para in^ 
grdsar en os Institutos, ha venido sien- 
dp objeto de especial dispensa por Rea- 
¡e;- irtienes auce&ivas, cou t tí frecuencia 
qu3, excediendo los naturales límites de 
Una justificada excepción, hs. litigado á 
coevarurse eu rugía gemirru para iodos 
aquellos alumnos que deseaban m*in- 

i -

C

REAL DECRETO
A propuesta del Minisiro de Inetruc-
•m pública y bellas artes.
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Para verificar el exA-

men de ingreso en el Bachillerato será 
i íu  lispensab.e justificar debidamente ha- 
í bur cumplido la edad de diez años, 
I Articulo 2.° Para verificar ios exá- 
' tomes da las asignaturas que jomponen 

si según lo curso dei BachiUeiáio, será 
paciso acreditar la edad dj 11 años 
cumplí los, y ia i-e quince p^rt iou exá- 
l . mes de las asignaturas cal último 
g- upo,

Articulo 3.° Para que sea adMÍtida 
la matricula á lo i cursos prejar- .orlos 
de las Facuiuadtii ó ai prime/ a/.o de 

que no tengan estos cursos, será 
pidciso acreditar que el amoldo ha 
cumplido ia edad da diez y leis años 
o que ia cumple antes del día L° le Oc- 
t^ore, ... _

M.C.D. 2022
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Articulo 4 o En nlfigún caso, ni por 

ningún motivo, podrá concederse dis
pensa de edad, y se aplicarán con todo 
rigor las disposiciones de los artículos 
anteriores

Las matriculas ó loa exámenes hechos 
sin las justificaciones exijidas, serán nu
los y no podrán convalidarse á los efec 
tos académicos,

DI8POST0IÓN TRANSITORIA

Los preceptos anteriores serán sola
mente aplicables á todos los alumnos 
que ingresen en el Bachillerato á partir 
de la publicación de este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Joaquía Salvatella

(Gaceta 10 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO *
Re a l  Or d b n

Exorno, Sr.: Vistas las numerosas pe 
ticiones recibidas en este M nisterio, en 
solicitud de que se modifique el número 
cuarto de la Real orden de 29 de Noviera 
bre, por virtud de la cual se limita el 
número de emigrantes que podrán con- 
duc r ios buques autorizados para este 
transporte mientras dure en España la 
gripe con carácter epidémico;

Considerando los innegables perjui 
cios que por virtud de dicha disposición 
se originan a los que pretenden emigrar 
en esta época especialmente para reali
zar los trabajos de la zafra en la Repú 
blica de Cuba, puesto que la limitación 
de la capacidad de los buques impide 
que embarquen actualmente todos los 
que pretenden emigrar;

Considerando que la citada Real or 
den se dictó para prevenir los naturales 
riesgos de la epidemia gripal y a pedi
ción de la Inspección General de 8ani 
dad, pedido ol parecer de dicha Inspec
ción y de conformidad con dicha pro 
puesta,

8 , M, el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l .° Que el número tercero de la Real 
orden de 29 de Noviembre de 1918 se 
modifique en el sentido de que el núme
ro de emigrantes de cada barco auto
rizado, transporte, no robase del 75 por 
100 de los que pueda conducir, cenfor- 
me á su habilitación para aquel viaje, 
de forma que cada uno de los aloja
mientos no se ocupe en ningún caso más 
que por Jas tres cuartas partes de los 
que en él quepnn; y

2 .° Que quedan subs stentes Jos ex
tremos de ¡a Real orden y el número 
tercero con la modificación que esta dis
posición contiene,

Lo que de Real orden comunico á 
V, E. para su conocimiento y demás 
efectos,— Dios guarde á V. E, muchos 
años, Madrid, 10 de Enero de 1919,

EL MARQUES DE CORTINA, 
Señor presidente del Consejo Superior

de Emigración,

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n
limo Sr.: La defensa del interés pú* 

bílco, integrado por el de los consumi
dores, que son todos, obligó á poner 
trabas á la libre c rculación de algunas 
substaacias alimenticias. Estas restric
ciones es án justificadas únicamente en 
la medida que son indispensables para 
conseguir bt fin á que fueron encara! 
nadas, Por eso ha de ser propósito siem 
pre próximo á la ejecución e? suprimir
las, en beneficio de Jos productores, á 
medida que se las considereinnecesarias 
ó que razonablemente se estime que es 
llegada la hora do onsayar la supresión 
sin menoscabo de la eficaz tutela que 
sobre Ja distribución de subsistencias 
incumbe al Poder público en los presen
tes circunstancias

No puede, sin embargo, prescindirse 
en absoluto de ¡os datos estadísticos so 
pre existencias y movimiento de dichas

materias alimenticias que mediante esas 
‘ribas se obtenían, ni puede Bseriflcsrse 
enteramente la información que «umí- 
n airaban al plausible intento de ir res

í tableciendo gradualnaense la libertad de 
I tráfico interprovinclal, Y con ánimo de । conciliar arabos designios, cumpliendo 
1 el deber impuesto á este Ministerio con 

la menor lesión posible de los agricul
tores,

S. M. el Rey(q, D, g.) se ha servido 
disponer:

i Pr mero. Les guias de que trata la 
Real orden del 25 de Noviembre de 1917 
y el Real decreto del 10 de Agosto úl 
timo sólo serán exigidas para 1 < circu 
lación del trigo y sus harinas, de los 
aceites y del arroz.

Segundo. Los tenedores de Us de
más materias cuya circulación está hoy 

. sujeta á la expedición de guías, quedan । obligados á presentar en los respecti
vos Ayuntamientos declaraciones de las 
partidas que entren y aa’gan á su cargo 
en su, respectivos términos munipalea,

La omisión del cumplimiento de este 
deber no será obstácu o para la circu- 
laeién de las mercancías; pero será cas 
ligada con multa en la cuan ía que las 
respectivas Juntas provinciales de Sub
sistencias hayan establecido previamen
te.

Tercero. Los Ayuntamientos pri
mero y las Juntas provinciales de Sub 
sístencias después, sobre ía base de las 
declaraciones de que trata el número 
anterior, rendirán el movimiento de 
altas y bajas para la formación de los 
inveníanos generales en la forma pre 

: venida en el Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1917 y disposiciones comple
mentarías del mismo.

Cuarto, Cuando por circunstancias 
excepcionales entiendan las Juntas pro- 
v ncialea de Subsistencias, se debe ex*, 
g r que la circulación de otra ú otras 
mercancías que las que expresadas 
quedan vayan acompañadas de la co
rrespondiente guía, elevarán á es‘e Mi
nisterio la oportuna propuesta expo
niendo las razones en que se funde la 
petición, quo será otorgada si aquellas 
aparecen suficientes.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguentes. D os guarde á V. I mu 
choa años, Madrid 10 do Enero de 1919,

ARGENTE.
• Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gacela 11 de Enero)

Por haberse advertido unos errores en los 
párrafos que á continuación se insertan de la 
Real orden del dia 2 del corriente, publicada 
en las Gacetas de los días 3 y 4 y B. O. nn- 
mero 8119, se reproducen debidamente recti
ficados.

tEn el caso de no ser presentadas ¡as 
declaraciones juradas dentro del tér
ra no otorgado, se entenderá que ¡odas 
las existencias de trigo han sido adqui
ridas á 48 pesetas como máximum, sin 
perjuicio de las demás sanciones apli
cables»,

•6,° Los contraventores de estas día- 
posiciones incurrirán en la penalidad 
es ablecida en el articulo adicional de la 
ley de 11 de Noviembre de 1916 y en el 
apartado 15 del Real decreto de 10 de 
Agosto último,»

(Gacetas 4 y 5 de Enero)

totora mvniiui
Núm. 82

ADMINISTRACION DE ADUANAS 
Da só'LER

/Inundo,—El día voiníe del corriente 
mea y hora de las once, se verificará 
su esta Aduana la venia en pública su- 
basia de los dos lotes siguientes:

Primero, - Un bidón de chapa de hie
rro, conteniendo 308 litros de alcohol, 
as *do en doscientas ochenta y una pe

setas con ochenta céntimos,
8 gundo.—Un bidón de chapa de hie

rro, conteniendo 302 litros de alcohol,

insudo en doscientas setenta y seis pe
setas con setenta cént-raoB

El adquirente deberá estar legalmen
te habilitado para la tenencia de alco
holes y satisfará el impuesto de los De- 
chos Reales.

Sóller 11 de Enera de 1919.—El Ad
ministrador, G, González

Núm. 77
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Ordenanza del arbí rio sobre la ven*» y 
ay consumo do vinos, bebidas espiri 

! tuosas y alcohole»; que ccn arreglo a’ 
R. D. de 11 de Septiembre de 1918, 
han formado el Ayuntamiento y la 
Junta Municipal con fecha 14 y 21 de 
Oc-ubre respectivamente, Fué apro 
bada por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en 7 de Diciembre de 1918 
l.° En virtud de la autorización 

contenida en el R. D. de 11 de Sept em- 
hre de 1918 el Ayuntamiento de Palma 
establece este arbitrio sobre la venta y 
consumo de vinos, bebidas espirituosas 
y alcoholes.

2 o La administración y recauda
ción del arbitrio se ajustará á las pros
cripciones del R D. de 11 Septiembre 
da 1918 y á esta Ordenanza.

3 ° El arbitrio será recaudado por 
administración directa ó por concierto 
gremial, quedando prohibido el arrien
do á tenor de dicho R, D.

4 o Se declara dividido el término 
n unicipal en dos zonas, una fiscaliza 
da y otra libre de fiscalización.

La zona fiscalizada comprenderá el 
c isco de Palma, y su ensanche, el Arta 
bal de Santa Catalina y Son Españoles 
y los suburbios do Hostalets, C‘an Ca
pas, la Soledad y el Molinar. Ademas 
comprenderá todo el territorio de pobla- 
c ón aislada á contar hasta 2*500 kilo 
d .otros de distancia de la Plaza de Cort 
a edidos por la via mas corta.

El resto del municipio será zona libre.
5 .® Los productores, almacenistas, 

especuladores y expendedores llevarán 
una cuonta corriente da. entradas y sa 
lilas la cual determinará en todo mo
mento las existencias.

6 .® Los productores acomodarán á 
Ib costumbre de la localidad la disposi- 
C:ón de los cierres y de los tubos de 
conducción, En caso de que un aforo 
no correspondiera á los resultados de 
Itr. cuenta corriente, instalarán á sus 
costas contadores automáticos.

7 ,® El adeudo de las introducciones 
se hará en los fielatos interiores de Ja 
ir-na fiscalizada situados en el Muelle 

Iy Plazas de San Antonio y Eusebio Es- 
tades, en cuyas oficinas habrán de ha- 
c- rse las declaraciones.

8 .® El tránsito pnr los caminos da 
Ronda y por las demás vías dei muñí- 
cioio de las especies grava las, deberá 
ef ectuarse por medio de guias especia- 
le.s y bajo la vigiíancia municipal.

9 .® El aero de traspasar las callee 
que forman los caminos da Ronda con 
ennecies gravadas hacia el interior de 
la ciudad sin haber hecho la declara
ción de adeudo constituye defraudación.

También la constituye el acto de 
transitar por el Municipio fuera de las 
carreteras del Estado y de ¡os caminos 
vecinales con especies gravadas.

10 . Por punto general no se efectúa 
rán reconocimientos pero en caso de 
soHpecha pondrán hacerse, procurando 
causar las menores molestias y siem
pre con sugecióu á -o preceptuado so- 
br * el particu ar en el Real Decreto de 
11 le Septiembre del corriente año.

11 . Las cuotas devengadas por ra
zó a  del arbitrio no estarán sujetas á 
devolución más que en Jos casos indi
ca ios en el art.® 12 de! R D. de 11 Sep
ile nbre y previo acuerdo especial del 
Apuntamiento, .

12 . Quedan sujetos aJ arbitrio: 
í Los vinos naturales y sus compues- 

o» con las condiciones que determina 
e l núm, 1 del an.° 14 del citado Real 
Decreto,

La cerveza,
Los alcoholes, los aguardientes nou- 

tros y loes compuestos: destinados á la 
bebida.

Lo í licoree,

| La perfumería á base de alcohol, 
I 13. La tarifa será i» sigu.ente:
2 Hectolitro
? Vinos...........................................5^00'
I Cerveza.......................................... 6<00

Alcoholes y aguardientes , , 15*00 
. Licores.......................................... ib‘oo

Perfumería á base de alcohol, 20 00
14. La unidad menor de tributación 

s o t a  el J’tro en cuanto á vinos naturales, 
; 15 En c h s o  de acordarse el concier-
I to gremial, éste se ajustará á lo dispues- 
\ to en el art.® 17 del R, D, de 11 Sep- 
■ t embre de 1918.

16. En la zona libre de fiscalización 
se hará efectivo el arbitrio por medio de 
conciertos individuales en la forma que 

; indica el art.° 18 de dicho R. D. y el ti
po de gravamen quedará reducido á la 
mitad del señalado á la zona fiscal!» 

i ztda.
17, Las defraudaciones serán casti

gadas con multas y apreciadas en la 
forma que marcan los artículos 20 y 21 
del mentado R, D.; entendiéndose que 
constituyen defraudación los actos si
guientes:

a) Los que omitan las declaraciones 
de adeudo en Jos fielatos de recauda- 

■ ción.
i 6) Los que transiten sin las guias 

previstas en esta Ordenanza,
c) Los demás enumerados en dicho 

: anículo 21,
i 18. El Ayuntamiento queda faculta

do según el art.° 24 de dicho Real De
creto:

a) Para retener hasta el pago de lai 
cuotas y en su caso de las multas, las 
especies gravadas, sus envases y los ve
hículos y caballunas que los transpor
ten; y

b) Para enagenarlos y hacerse pago 
con su precio de las cuota» y multas co- 
irespondientes, hasta el importe de 
unas y otras, si transcurridas 48 horas 
desde su liquidación no fueran satis
fechas.

19. Esta ordenanza estará en vlgen- 
c a en 1° de Enero de 1919 para duran
te el plazo de un año,

20. La imposición de ¡a penalidad 
administrativa establecida poi esta Or
denanza corresponde al Alcalde y con
tra la misma podrá entablarse ante el 
Delegado de Hacienda la oportuna re 
ciamación que será tramitada y sustan
ciada con arreg'o al procedimienío eco
nómico- admin-strativo,

Palma 11 Enero de 1919 —El Alcal
de accidental, F. Barceló.

Núm, 80
AYUNTAMIENTO de CIÜDADELA

Rectificado por este Ayuntamiento 
en virtud de Ja disposición transitoria 
d^l R, D, de 21 de Diciembre último, el 
P- esupuesto municipal ordinario para el 
próximo año de 1919, queda expuesto 
ai público, á efectos de reclamación, en 
la Secretaria de dicho Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, á con- 
ter desde el d a siguiente en que »e 
publique este anuncio ea el B. O, de 
es^a provincia,

O udadela 11 de Enero de 1919,-—El 
A calde, El Conde de Torre Saura,

Núm, 45
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad, en 
la sesión celebrada el dia dos del actual, 
acordó someter á una información pú- 
baca á efectos de reclamación por tér- 
m no de diez días, la siguiente petición 
pü ra instalación de electromotores,

, Don Gabriel Mayol Oüver, uno de me
dio caballo de fuerza, en su casa domí' 

; cilio silo en la manzana 24, sin númaro 
) (punto couocido pnr el Po it d1 els Ases) 

. destinado á elevar agua para usos do
ra Así icos.

Lo que se anuncia al público eo con
sonancia con lo dispuesto en las Orde- 
nauzas Municipales, para que llegue á 
conocimiento de Us personas que pueda 
interesar,

hóiler 8 Enero de 1919,—El Alcalde 
act®, Miguel RipolJ,—Por A. del A. 
—Amador Canals, Secretario,
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• " Núm. 2660
D. Baltasar Marqués y Fiol, Secretario 

de la Junta Municipal del Censo Electo
ral de Palma Capital de las Baleares, 
Corifiro: que el acta de la sea ón ce 

lebrada el día de hoy por la expresada 
Junta para la designación de Presiden- 
tea y Suplentes que por miniaterio de la 
Ley han de constituir laa mesas electo
rales de las secciones de este término 
municipal en el próximo bienio de mU 
novecientos diez y nueve, y mil nove
cientos veinte dice literalmente lo que 
sigue:

En ’a Ciudad de Palma Capital de 
laa Balearea día siete dn Septicivbre de 
mil novecientos diez y echo, b o ;eur ;ó 
la Junta Municipal del Censo Electoral 
bajo la presidencia accidental del señor 
Barón de P nopar y con as stencia d- 
los señores Vocales D. Mateo Burguera, 
D. Benito Pons y D. Conrado Planas.

Abierta ¡a ae^ón y dada lectura al 
acta de la anterior fué esta aprobada, 

La Junta como consecuencia de las 
varias sesionen habidas para entender 
en las renuncias formuladas por Presi 
denles y Suplentes de mesas electora
les ültimsmonta designados consiguien
tes nombramientos no renunciado- 
aprobó la siguiente relación como ñoras 
bramientos definitivos para el bienio de 
1919 y 1920.

Sección L*—Presidente, D Carlos 
Manasero Seguí. —Suplente, D. Miguel 
Llompart Llambias

Sección 2.•—Presidente, D. Bartolo 
mé Mercadal Simó,—Suplente, D Juan 
Burguez Z^forteza.

Sección 3,*—Presidente, D Luis Mos
tré Font.—Suplente, D. Jorge Goll Vi* 
dal,

Sección 4,*—Presidente, D, Miguel 
Muntaner Ciar.—Suplente, D. Agustín 
Furtter Forteza

Sección 5 * —Presidente, D Fernando 
Truyo s Deapuig. - Suplente, D. José 
Jaume Servera.

Sección 6 a—Presidente. D, Miguel 
Peña Gelabert,-Suplente, D. José 
Llull C -imari.

Sección 7.*—Presidente, D. Jacinto 
Sane Camiras». - Suplen'e, D. Loren 
zo L ado O 'ver.

S c o íó q 8.a -Presidente, D. Mateo 
Palmer Geiabert,—Suplente, D. Rafael 
L ompart Colom.

Sección 9.° Presidente, D. Juan ‘ 
Maimó Llambias, - Suplente, D. Juan 
Lluh Onver.

Sección 10.-Presideote, D. Migue! 
Mas F.exas,— Súpleme, D, Bartolomé 
Ltebfés R go, .

Sección 11 - Presidente, D. Jorge 
Martin Marcel!.—Suplente, D. Antonio 
Castillo Prado.

Sección 12.—Pres dente, D, Guíller* 
mo Ramis VdiaJonga, — Suplente, Don 
Jaime Jaume Pons.

Sección 13.—Presidente, D. José Pie- 
ras Carboneil. — Suplente, D. Bartolo
mé Catalá Amer.

Sección 14 — Presidente, D. Juan 
Monje R bas.—Suplente, D. M guelCar- 
bdneli Ripoll,

Sección 15.—Presidente, D. Mariano 
Mari Mari. — Sapiente, D. Francisco 
Hermida Marín.

Sección 16,—-Presidente, D. Francis 
co Matas Eradas, —Suplente, D. Pedro 
Alou Cursacb.

Sección 17,—Presidente, D, Francis
co Pons Nadal,— Suplente, D. José 
Bonnin Taronji.

Sección 18.—Presidente, D, Francis
co Martínez Miralles,—Suplente, D. Ju
lián Diez Manzanares.

Sección 19. —Presidente, D. Vicente } 
Matas Jauma. Suponte, D Gregorio : 
LlinAs Rubí, ' 6

Sección 20 —Presidente, D. José Ma- 
graner García, Suplente, D, Mariano 
Giménez Rovira.

21.- Presidente, D.. Gabriel • 
Matas Vich —Suplente, D. Euseb^o Fe- ‘ 
rrer Muoyne. '

Sección 22. - Presidente, D. José Po* r 
mar Aguí ó,—Suplente, D. Gabriel' 
1».ompart Guasp, >

Sección 23.—Prebídente.D. Juan Mas t 
^•-Suplente, D. Melchor Chiquen i

Sección '24,— Pres^ntp, D. Juar 
. Martínez Roaich,—Suplente, D, Ja m
L’.adó RosbeRó. ■

Sección 25.—Presidente, D. Miguel 
Match Bordoy,—Suplente, D. Damián 
Bennazar Moner.

Sección 26.— Presidente, D. Jaime 
Orell Tocho,—Suplente, D. Juan Banúa 
Queiglas,

Sección 27.—Presidente, D, Francia 
co Javier Moragues Manzano, — Suplen
te, D. Matías Estarás Balaguer,

Sección 28. - Presidente, D. Tomás 
Muntaner Torres.—Suplente, D, Juan 
Guasp Vicens,

Sección 29 —Presidente, D, Antonio 
IlosaeÜó Cíizndor, Suplente, D. Pedro 
Gil Garrió.

Sección 30.—Presidente, D. Juan Ma
teos Asundez.— Suplente, D. Gabriel 
Comas R bas,

Sección 31.—Presidente, D, Guill r 
no Pujol F:exas —Suplente, D. Juan 
Ginard García.

Sección 32 —Presidente, D. Simón 
Muntaner Capó.—Suplente, D. Casimí 
ro García Prieto.

Sección 33.—Presidente, D. Guiller
mo Mateu Bonet. Suplente, D. Fran
cisco Hipólito Hernández.

Sección 34.—Presidente, D. Francis
co Mengibar Sagre.— Suplente, D Vi
cente Frau Femenia.

Sección 35. — PreMdeme, D. Valeria
no Martin Martin.—Suplente, D. Juan 
Garrido Vargas.

Sección 36, — Presidente, D, Francis
co Seguí Solivellas.—Suplente, D, Jai
me Goasp Remés,

Sección 37.—Presidente, D. Andrés 
Match Ribas, — Suplente, D. Francisco 
Lindó Rosselló,

Sección 38.—Presidente, D. Bernar
do Marrorell Rubert.— Suplente, don 
G >briel Llompart Clrerol.

Sección 39.—Presidente, D. Pedro 
Mortorel! Terrasa—Suplente, D. Sal
vador L’abres Bauzá.

Sección 40.—Presidente, D. Miguel 
R utort Arbós.— Suplente D. Angel 
A iaric o López.

Sesión 41, Presidente, D. Sebastián 
M ró Bosch.— Suplente, D, Jaime Llí- 
níe Ramis.

Sesión 42, —Puesidonte, D. Antonio 
Sí . om Pizá. — Suplente, D. Antonio 
F. au Sancho,

Seguidamente se acordó en cumplí- 
m emo de lo dispuesto remitir copia 
certificada de ésta al Sr. Gobernador 
Oivii y Presidente de la Junta Pruvin- 
ci d del Canso de Baleares Sección de 
M dioica.

Y para que conste libro la presente 
que visada por el Sr. Presidente acci- 
denfal libro la presente á siete de Sep- 
th mbre de mil novecientos diez y ocho. 
— Baltasar Marqués.—V.° B.°—Él Pre
silente accidenta), Ei Barón de Pi- 
nepar,

Núm. 50
D. Sebastián Perdió Trias, Jue^ munici

pal, Letrado de esta ciudad, encargado ¡ 
accidentalmente del Juagado de primera ; 
instancia é instrucción del Partido de 
Manacor,
Por el presente edicto se saca á pú- I 

bbea subasta por término de veinte días 
la finca que se expresará embargada á 
Rs fae) Roig Garcías, en al pieza de res- 
poqshbiiidad civil dimanante del suma
rio sobre hurto que contra el mismo se 
siguió, siendo la dicha finca la siguiente:

Una pieza de tierra llamada «Miañas» 
de.» término municipal de Montuirí, de I 
ee'ensión de doscientos destres ó sean, - 
tr-in's y cinco áreas, cincuenta y una ' 
ce \ti áreas, ó lo que i taimente sea, que 
lindn por Norte con tierras de María 
Ssítrá), Sur con las de Guillermo Gor- 
m» s, Este con camino de Establécelo- 1 
res y Oeste con las de Sebastián Ju^á 
A.uengual: justipreciada en ouevecien 
ía- pese.as,

En sa consecuencia qu en quiera ha
cer postura á la finca Antes descrita 
ac ida A este Juzgado el día quince de 
Fí brero próximo á laa once día y hora 
seria lados para su remata y bajo las 
condicionéis siguientes;

1 .° P-ir» podor <omar par*p en le 
nihasta deberán los licitadorea ronsfg 
nar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio de la 
finca, cuyas consignaciones se devolve- 
i án á sus dueños después del remate es- 
cepto la que corresponda al mejor pos
tor que quedará en depósito como ga 
ranta de su obligación y en su caso 
romo parte del precio de ¡a venta.

2 .° No se admitirá postura que no 
c abra las dos terceras partes del jus» 
t precio y los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador,

3 .° Ño se han suplido los títulos dr 
propiedad de la descrítc-. finca y oi ccm- 
prador tendrá que conformarse con los 
documentos que obran en autos los que 
podrá examinar,

Dado en Manacor á siete de Enero de 
mil novecientos diez y nueve. - 8, Pe* 
rolló Tria;!.—Ante mi, P. el Srio. dot 
Antón o Obrador, Miguel Marcó, ofi
cial auxiliar,

Núm, 64
Don José Aragonés y Champin, Jue\ de 

primera instancia de la ciudad de Ma
nacor y su partido.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de veinte 
días la finca que se describirá embar
gada á Bernardo Ríbot Gomila, en los 
ai-tos ejecutivos que para pago de pese
tas se siguen contra él á instancia de 
D. Feliciano Fuster Molinas, vecinos de 
St nU Margarita, siendo dicha finca la 
siguiente:

Una pieza de tierra de extensión de 
media cuarterada, ó sean, treinta y cin
co áreas cincuenta y una centiáreas, de
nominada «El Gaparó». de este término 
q* e linda por Norte con tierras de Pe 
dro Melis Rosselló, por Sur con Camada, 
por éste con tierras de Bartolomé Pa
re a Galmés y por O ete con las de 
Jnan Mascaré Saneó; justipreciada en 
cuatrocientas pesetas.

En su consecuencia quien quiera ha
cer postura á la descrita finca acuda en 
lo<« estrados de es e Juzgado el d'a tres 
de Febrero próximo a las once, dia y 
hora señalados para el remate el cual 
se verifica bajo las condiciones síguien- 
te :

L.° Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consig
nar previamente en forma iegal el diez 
por ciento del justiprecio, cuyas consig
naciones se devolverán a sus dueños 
de ipues del remate escepto la del mejor 
postor que quedará en depósito como 
garantía de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

2 0 No se admitirá postura que no 
cu ora las dos terceras partes de su jus
tiprecio y los gastos de subasta, remate 
y “scritura de traspaso serán de cargo 
dei comprador,

3,° No se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca descrita y el 
comprador tendrá que coufermarse con 
io documentos que obran en autos y 
habrá de cumplirse por tanto lo dispues
to m el artículo cuarenta y dos reg-.a 
quinta ael Reglamento de la Ley Hipó
te aria. *

Dado en Manacor á diez y ocho de 
D siembre de mil novecientos diez y 
odio.—José Aragonés.—Ante mi, Por 
indisposición del Secretario. — Miguel 
M rcó, Oficial aux’Par,

Núm. 59
CEDULAS DE CITACION

Al Juzgado de primera instancia del 
dis iríto de la Lonja de esta capital y 
por tanto á la Secretaría única de mi ; 
ca; go, ha correspondido conocer de uca •’ 
solicitud producid» por ei procurador 
D. Jaime Pinto, á nombre j en repre
se-'tación do D. Mateo Ferrar y Liado, ' 
de este vecindario, promoviendo el jui
cio universal de tes*8 menferia de su ‘ 
padre D. José Ferrer y Garau falleció o 
en el Arrabal de Sama Catalina extn,- ' 
muros de esta capital, el diez y nueve t 
de Jubo última y en providimeia de sie
te del que rige se ha tenido por preve- i 

• nido dicho juicio universal v se ecordó 
i que se citase para él en forma á todos 
| -q s interesado ■ que resultan de la copla 
¡ la escritura de testamemo presenta

da, entre loa cuales figuran sus hijos y 
hermanos del solicitante D. Pedro y don 
J osé Ferrer y L'adó á quienes por ha- 
i arse ausentes y en ignorado paradero 
también queda acordado que se les cite 
por medio de cédula, publicada en los 
s tíos de costumbre de esta capital y en 
« Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia de 
Baleares,

En su virtud y para que sirva de el- 
íución en forma á los propios hermanos 
D. Pedro y D. José Ferrer y Lladó, ex- 
j lo l.-t presente cédula previniéndoles 
que si no comparecen en el repetido 
juicio universal de testamentaria de su 
padre D. José Ferrer y Garau les para
ra el perjuicio á que haya lugar en de- 
veho,

Palma nueve Diciembre de mil no
vecientos diez y ocho,—Guillermo Ví* 
dal,

Núm. 65
Aiós Alberto, cuyas demás ciícuns- 

t unelas y actual paradero se ignoran, 
d imíciliado últimamente en esta G;u- 
dad de Palma de Mallorca, comparece
rá en término de siete dias ante el Juz- 
g i,do de instrucción del distrito de la 
Catedral de dicha Ciudad, para decla
rar en el sumario que se instruye, por 
b dlazgo de un feso en el piso segundo 
que habitó dicho Alós, de la casa nú- 
re 19 de la calle de Brossa de esta 
C>udad.

Palma 28 de Diciembre de 1918,—El 
Secretario, Juan Bestard.

Núm, 67
D. Juan Sabater y Gerdó, Jue^ municipal 

de la villa de Muro.
Hago saber: Que mediante proveído 

de hoy fecha recaído en el expediente 
d^ información posesorio judicial, que 
ante este juzgado se instruye, á solici
to j de Juan Boyeras Moragues, vecino 
de esta villa, como acreedor hipotecario 
de Jaime Sorra Barceló, vecino que 
fué de esta villa, hoy en ignorado pa
radero los dos mayores de edad, para 
que se inscriba en el Registro de la pro
piedad á nombre del propio Serta Bar- 
celó el inmueble que con su cabida y 
linderos es como sigue:

Una pieza de tierra, llamada el Mo
ya des piná ó de S, Bassa den Jacop 
si uada en este término de Muro, de 
cabida dos cuartones, treinta y cinco 
áreas, cincuenta y una centiáreas ó lo 
que sea, lindante por Norte camino de 
Es ablecedores, Sur tierras de Cristóbal 
S era Barceló de la misma procedencia, 
Em£0 la de Margarita Serta, y Oeste 
o ra de Jaime Serta,

Pertenece á dicho Serta Barceló, en 
virtud de adjudicación de bienes hecha 
á u favor, eo la escritura de partición 
de herencia de sus padres Juan Serta 
Ci-iquell, y Francisca Ana Barceló y 
P as, otorgada por José Requis y Font 
co no apoderado leí m:Bmo Jaime Serta 
B rceló,

Y para conocimiento del ausente Jai
ra Serta y Barceló y de cuantos pue
dan tener interés en el descrito inmue- 
b , se anuncia al público por término 
ar ocho días para que y durante dicho 
periodo expongan y aute este juzgado 
cuanto les convenga y en contra de di
cha inscripción con la prevención que 
je no hacerlo y periodo señalado, se 
acordará lo que proceda en justicia,

Dado en Muro s 2 de Enero de 1919, 
—Juan Sabaier.- Gabriel Pujol, Srio,

Núm. 85
D. Pedro Allegue Gabanar, primer Con

tramaestre de la Armada, Jueglnstruc- 
torde la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
f ot medio del presento edú to hago 

saber que habiéndose encontrado v ex- 
:r ido del mar á una m lia ce «Cala 
Morlandá» un bidón de p an ;h* df* hie- 
Mu de unos 300 litros de c.*p*;idád
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gproximudamente sin marca, cootiriíeo- 
do una parte de liquide al parecer es 
plrituosos con mezcla de agua del mar 
que puede haberse introducido por una 
parte qu-i so observa una grieta por lo 
diclatado de sus paredes, lo que se ha 
ce público por medio del presente edic
to á fin de que los que se consideren 
dueños del citado bidón puedan por si 
ó por medio de apoderado presentarse 
ante el Sr. Comandante de Marina de 
esta provincia en el término de 30 días 
á contar desde su publicación en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia,

Palma 25 de Noviembre de 1918.— 
Pedro Allegue.

Núm. 51
D. Guillermo Ferragut Sbert, Capitán de 

Corbeta, Jue^ lustructor de la Coman
dancia de Marina de esta provincia.
Hago saber que habiendo sido hallado 

y extraído del mar un barril de unos 
cien litros de cabida, lleno al parecer dr- 
BUBtitutivos de gasolina sin marcas ni 
señal alguna por el patrón del Laúd de 
pesca «Santo Grieto» Bartolomé Vadell 
Barceló á cuatro millas de la costa de 
«Porto Gr ato,» si hace público por me 
dio del presente edicto á fin de que los 
que se consideren dueños del c lado ba
rril puedan por si ó por med-o de apode
rado deducirlo ame del Señor Coman
dante de Marina de esta provincia en 
el término de treinta dias á contar des
de su pubiicacón en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Palma 8 de Eaero 1919,- Guillermo 
Ferragut,

Num. 83
D. Avelina Lorenzo Lope^, Segundo Con

tramaestre de la Armada, Graduado altramaestre de la Armada, Graduado
Aljere\ de Fragata, y Ayudante de 
Marina de Alcudia Jue^ Instructor de
Hit expediente de hallazgo.
Hago saber: Que por pescadores del

puesto en Poilensa ha sido encontrado 

V exMdo del mar un bocoy al pare- 
c >r de vino con las marcas siga-entes: 
S. F. G n.° 3233 563 y B, N. T. y di
menciones de 1*15 metros por 0'85 mi 
bmetros Largo y diámetro respectiva 
mente.

Las personas que se crean con dere
cho al expr sado bocoy, deberán pre 
sentarse á justificarlo pe r si é por medio 
de apoderada en debida forma en el 
p szo de máximo de treinta dias que 
serán contados á partir de la fecha en 
que se publique el preente edicto en el 
B. O. de esta Provincia, pues en otro 
caso y si no se presentase reclamación 
a guna al finalizar dicho plazo será en* 
negado á sus halladores.

Dado en Alcud a á 11 de Enero de 
1918.-El Juez Instructor, Avenno Lo
renzo.

Núm. 68 .
El Jefe Administrativo del Hospital Mi- | 

litar de esta Pla^a
Hace saber: que debiéndose adquirir 

p;»ra las atenciones del referido Esta
blecimiento durante el mes de Febrero 
p* óx mo la» especies de articulo» que á 
Cfvaünu&cióa se detallan se señala el d’a 
veinte y dos á las once de 4a mañana 
para que las personas que deseen inte
resarse en este servicio puedan presen
tar en dicho Establecimiento sus propo
siciones con muestras de los artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones ds buena calidad requo 
ridas para el suministro y en los pre 
oíos de ellos comprenderse todos los 
gastos ó sea obligarse á poner los arti- 
cu!03 que ofrezcan al pié de los alma
cenes de la Administración de dicho 
Hospital. *

P&'mft 4 de Enero de 1919,—Pablo 
de Aro,

Artículos que se citan
Aceite ramera1, aceite vegetal de 1.a 

id, id. de 2.a, arroz, azúcar, biscochos, 

chocolate, café, cornado vaca, garban- | 
koa. gallinas, huevos, leche de cabras, I 
Manteca, pasta, patatas, tocino, vino I 
común é Id. generoso,

Núm, 44
PARQUE DE INTENDENCIA

DE PALMA
Debiendo celebrar el concurso para I 

la adquisición do harina de 1.a, harina I 
para pan de tropa; cebada; paja corta I 
para pienso; sal; lefia para hornos, I 
en el servicio de Subsistencias; y aceite, I 
petróleo, carbón vegetal, carbón de cok, I 
lefia de sronco, jabón, paja larga para I 
relleno, carbón mineral y sosa en I 
Acuartelamiento,

Hago saber á los que deseen tomar I 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi Presidencia, el dia 4 de 

, Febrero próximo venidero, & las once de 
I la mañana, en la Plaza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 
do Intendenc a», sito en 1» calle del So- I 
corro, número 46 y que el pliego de '*011 
diciones y muestraB estarán de man fies 
to todos los días laborables, desde e 

I 10 del actual al 3 del mes de Febrero 
I próximo, ambos inclusive, de nueve á 
I trece, en el indicado Esiabiecim^en^o.

Palma 8 de Enero de 1919. -E Pre- 
I Bidente del Tribunal, Pablo de Haro.

Múm, 49
PARQUE DE INTENDENCIA 

d e ma h ó n
Debiendo celebrarse el concurso para 

I la adquisión de harina de 1.a, cebada; 
I paja corta para pienso; sal; leña para 
I hornos, en el servicio de Subsistencias; 
| y iceite, netróleo, carbón vegetal, car

bón de cok, leña para coladas jabón. 
I c< riza y paja larga para relleno,

Hago saber á ios que deseen tomar 
i parte en la licitación que el acto ten- 
I drá lugar, bajo mi presidencia, el dia 
| 5 üe Febrero próximo venidero, á las

once de la mañana, en la Plaza de 
Matón y Estabiecimlento denominado 
< Parque de Intendencia». alto enla calle 
de San Sebastián, número 1, y que el 
pliego de condiciones y muestras esta
rán de manifiesto todos los dias labora
bles, desde el 20 del actual al 5 del mea 
de Febrero próximo, ambos inclusive, 
da nueve á trece, en el indicado Esta
blecimiento.

Matón 5 de Enero de 1919,—El Pre
Presidente del Tribunal, P, A., José 
Moreno,

Núm. 69
BANCO DESOLLER

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, á tenor de lo que previene el ar- 
ticu o 17 de los Estatutos, ha acordado 
convocar á la Jun-a General oidinaria 
para el día k6 de los corrientes, á las 
diez y media, en el domicilio social,

Lo que se hace púb ico para conocí- 
miento de los señores accunistas,

Sóller 10 Enero de 1919 —El Direc
tor Gerente, Jaime Marqués,

Núm. 66
LA PROPAGADORA BALEAR

DK ALUMBRADO
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, cumpliendo lo prevenido en 
el articulo 16 de sus Estatutos, ha acor
dado convocar á losSres. accionistas á 
la Junta General ordinaria para el dia 

1 81 del actual, á las quince, en el domi- 
¡ cilio social en Inca.

Para concurrir á dicha Junta, es ne- 
tesarlo haber depositado las accibne» 
en la caja; social, con 24 horas de anti- 

I c pación.
Inca 10 Enero de 1919 - E) Presiden 

! te, Joaquín Gelabert.—El Secretario, 
Esteban Ribas,

< Núm, 2841
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.° DE SANSELLAS

CUENTA del tercer trimestre de 1918 

Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimeetre de cada cuenta . .

Ca b o o ..............................
Data por pagos verificados en igual trimestre. 

Existencia para el trimestre que sigue . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Peaetie

2097*61
3255*89

5358*50
8697*12

1656*88

INGRESOS
Saldo del 
trimeitre 
anterior

Operad •*•«{ TOTAL
en este 

trieesire
de las

Núm. 2880
DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE ANDRAITX

CUENTA del tercer trimestre de 1918 

Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimeetre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca b g o..........................
Data por pagos verificados en igual trimestre. 

Existencia para el trimestre que sigue. . .
=CB=E

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

PeieU»

8057*92
2055*05

5112*97
1076*82

4036*15

Núm. 2952 
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE

CUENTA del tercer trimeetre de

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

...................................

SELVA

1918

PewUe

10185*79
2427*87

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

, 12568*66
6211‘85

7852*81

Propios. .,,,.. 
Montes.
Impuestos..............................  
Beneficencia. , , , , 
Instrucción pública. , , 
Corrección pública, , , 
Extraordinarios. , , , 
Resultas...............................  
Rec, para cubrir el déficit, 
Reintegros............................

Cargo pesetas,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . . 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública, . , 
Beneficencia......................... 
Obras públicas. . , , 
Corrección pública. , , 
Montes................................... 
Cargas. . . . .. . • 
Ob. ¿e nueva construcción. 
Imprevistos.........................  
Resultas...............................

Data pesetas.

395‘76 
>

500*00

131*9» 
»

259*00

3*37 
6150*26 1864*97

3255<897049*39 10305*28

1921'62 1338*54 3260'16
> 100* Oí 100*00
» 75*00 75*0°

88'30 130‘oc «18*30
» > »

376*04 27 2^00 648'04
» 63/88 635'88
> »

25*5*00 Iiooloo 3645*00
» 2 r

20'82 45*70 66'52
> » »

495**78 3697'12 8648'90

embre de 1918.—íil Depositario,

»

527*68

759‘oo

3*37
9OI5*33

operacionei INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
an etior

OperaeloaM 
en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. V - > »
Montes. » » »

5280*10 *055*05 7535*15
Beneficencia. , , , . . » * *
Instrucción pública, , . , » » »
Corrección pública. , . . » » »

| Extraordinarios . , , . . i*88 » 1*88
Resultas 759**78 » 7593*78
Rec. para cubrir el déficit. . 10717*14 » 10717*14
Reintegros................................... • > »

Cargo pesetas^ . 83591*90 *055*05 35646*95

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 333**63 *43*43 3576*06
Policia de Seguridad , , . t 25'00 > 625'00
Policía urbana y rural. . , 2781*26 , 209*99 a99i**5
lustrucción pública, , . . 897*50 897'50
beneficencia................................ 17*00 > 17*00
Obras públicas......................... 7544*76 564*5° 8109*26
Corrección pública. . . , > » >
vientes.......................................... » » >
Cargas. 4882*83 135 4884*08
Ob. de nueva construcción, . 8‘oc » 8‘oo
Imprevistos ................................ 445*oc 57*65 5O**65
Resultas..................................... > »

Data pesetas. . 20533*93 1076'85 21610'80

En Andraitx á 30 de Septiembre de 1918.—El Depositario, 
Gabr-el Terrades.—Conforme.—Ei Secretario-Contador, Jaime 
Valent.—V.” El Alcalde, Pedro José jofre,

INGRESOS

Propios. 
Montes. 
Impuestos, ...••• 
Beneficencia. , . . . • 
Instrucción pública. , . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios, . . , . 
Resultas ...... 
Rec. para cubrir el déficit. , 
Reintegros..................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad . « . 
Policía urbana y rural. , . 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia. , . . . • 
Obras públicas ., . , . . 
Corrección pública. . . . 
Montes, ...... ............................... 
Cargas...................................  .
Ob. de nueva < onstrucción, . 
Imprevistos...............................  
Resultas......................................

Da-a pesetas.__

Saldo del 
trimestre 
anterior

Oper adoes 
en este 

uimeitre

TOTAL 
de las 

aperaeionef

> • »
434**5° 1801*00 6i43<5°
8558*4* 621*87 3180*19

» a
» » »
» > »
* 5*00 5*00

3757*13 » 3757*13
> »

• 1. uí® J
10658*05 *4*7*87 13085*93

35*45 1050*90 io 86‘35
> » »
* » »
» » »
> 66*00 66*00

362*25 » 363*35
»

70*56
>

1294*93 1365*4*
» 8691*43 2691 45
» » •

54*o< 108'IC 162‘xo
» »

522*2< 5*n‘3! 573321

En Sansellas á30de Sept'--------  — . .,
Jaime Llabré.-Conforme.—El Sec etarj o -Contador, Antonio 
Verd.—V,° B.®—El Alcalde, Pons,

En Selva á 1.® de Octubre de 1918.—El Depositario,^®' 
cisco Reus.—( onforme—El Secretario-Contador, Mateo Sastre. 
__V/ B •—El Ucalde, Bartolomé Solivellas.

PA LM a ,—Eb ü u e l a -Tipo q b á f io a

M.C.D. 2022


